
Visita técnica incumplida
JOHN ROSS POPE

Presentamos una denuncia formal a Aguas Andinas el 27 de mayo, por
el incumplimiento del servicio de reparación de la llave de paso en mi
departamento, el cual había sido coordinado 16 días antes. Hubo que re-
programarlo y nuevamente se le informó al administrador y a los demás
propietarios que se cortaría el agua. Pero, el equipo técnico de la sanitaria
no llegó. Esto ya se ha convertido en una broma absurda.

4
RESUELTO.— De Aguas Andinas nos avisaron que se rea-
lizó la reparación de la llave de paso del medidor comunita-

rio del condominio. “Adicionalmente, se le explicó al cliente que
los arreglos al interior de la comunidad son de responsabilidad
de esta. El usuario quedó agradecido con la gestión realizada y la
explicación entregada”, afirmaron.

Está dentro del plazo y le llegó 
la cuenta con gastos de cobranza

DIANA LÓPEZ-REY A.
Recibí una cuenta de la Autopista Vespucio Oriente

AVO1, que todavía no vence, y me están cobrando inte-
reses por $798 y otros $71 por gastos de cobranza.
¿Cómo es eso posible? Aún no expira y ya generó estos
cargos. Podría pensarse que el monto es pequeño, pe-
ro —por ejemplo— si pasaran unos 200.000 vehícu-
los al mes son $160 millones en intereses y $14 millones

en gastos de cobranza, para un consumo efectivo de
$230 por vehículo en un solo pórtico.

4
ACLARADO.— De AVO1 nos informaron que el área de
Atención de Usuarios tomó contacto con la lectora para ex-

plicarle con mayor detalle sus ciclos de facturación y los montos
consultados por ella a través de Línea Directa. “La usuaria quedó
conforme con la explicación y aclaración del cobro efectuado y
desde AVO1 quedamos a su disposición para cualquier otra con-
sulta que pueda surgir”, aseguraron.

Reintegro por plan de salud
NORMA FLORES ROJAS

Soy tercera edad y tengo un seguro de salud complementario por el
que me prometieron muchas cosas cuando me afiliaron a la Caja Los An-
des, y que no me las cumplen. Presenté una alergia y solo ellos podían
solicitar hora; nunca lo hicieron y debí ir por mi cuenta. Mi problema es
que pidieron que les mandara las órdenes y boletas para reembolsar y
aunque las mandé, todavía no reintegran el dinero.

4
RESUELTO.— De Caja Los Andes señalaron que se generó
una devolución por la suma de $27.080, asociados al Plan

de Salud de Pensionados. Estos fueron depositados en la cuenta
RUT de la lectora y en un plazo breve se giraran $32.920, corres-
pondientes a la diferencia por el tope de $60.000 anual, de
acuerdo con las condiciones del beneficio”.

Sin canales de deporte
FRANCISCO ORTIZ CASTILLO

Hace dos meses que el servicio de televisión de
VTR se interrumpe a las 20 horas y regresa al día
siguiente, como a las 10 horas. Se han efectuado re-
seteos, visitas técnicas, cambios de cables y nada
resuelve el problema. Incluso recurrieron a modifi-
carme el plan, dejándome sin los canales de depor-
tes que pagaba extra mensualmente. Debí contra-
tar de nuevo el TNT a un valor que no guarda relación
con lo que tenía.

4
SOLUCIONADO.— Claro VTR señaló que el inconve-
niente con la televisión fue resuelto y que le rebajaron al

lector $86.606 por el periodo sin el servicio. Sobre el canal de
deportes, “a modo de solución habilitamos la programación
ESPN Premium, por $9.990, con un descuento por el mismo va-
lor de forma permanente”.

Demora en recibir el pedido
RODRIGO CALDERÓN CÁRDENAS

Realicé una compra en Lippi Outdoor y aún no la recibo. El seguimiento
del pedido se mantiene sin movimiento. En atención al cliente no me dan
soluciones y dicen que no se puede anular la transacción.

4
RESUELTO.— Nos dijeron de Lippi Outdoor que contacta-
ron al lector para informarle sobre los pasos a seguir para

recibir su pedido.

No le cobran el consumo de luz
HUGO ZAMORANO

Hace dos años que vivo en mi departamento nuevo, en el que todo fun-
ciona, excepto el cobro de la luz. He ido a Enel en 10 ocasiones distintas y
siempre la respuesta es la misma: “Vamos a pedirle a otra área que regu-
larice la recepción del medidor de luz”.

4
RESUELTO.— De Enel nos contaron que se revisó el caso
del lector y se regularizó su facturación. “El cliente fue con-

tactado para explicarle lo ocurrido”, señalaron.

La cambiaron de asiento
MARCELA RIEDEMANN VÁSQUEZ

Había comprado el asiento 5D para viajar en Sky
Airline de Santiago a Osorno. Pero, al embarcar me
asignaron el 18C. Luego de hacer dos solicitudes de
devolución del monto extra que desembolsé y de
haber transcurrido meses, aún no me reembolsan.

4
SOLUCIONADO.— Sky Airline, junto con lamentar lo
ocurrido, tomó contacto con la lectora “y se le entregó una

respuesta favorable”.

Bloquearon su correo electrónico
ROBERTO SALINAS PLANDIURA

Tengo hace más de 20 años un correo electrónico, que me bloquearon,
sin aviso. Al reclamar a Gtd, responden que como no mantengo otros pro-
ductos con ellos no me podían dar soporte. Nadie me ayuda.

4
SOLUCIONADO.— Del Grupo Gtd contactaron al lector y
le entregaron una clave para acceder a la casilla de correo. 

Médico no registrado
JOSÉ MANUEL TORO

Como afiliado a Vida Tres acudí a una consulta que después quise re-
embolsar, pero en internet salía que el RUT del médico no estaba registra-
do y en la isapre dijeron que yo debo pedirle al doctor ¡que se inscriba!

4
RESPUESTA.— Vida Tres le explicó a su afiliado que los
inconvenientes en el reembolso obedecieron a la falta del

documento tributario y al detalle del médico tratante.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase al
correo electrónico linea.directa@mercurio.cl

Este año, al pagar el per-
miso de circulación en la Mu-
nicipalidad de Puente Alto
me dijeron que había un
error en el cobro del año
pasado, que había efec-
tuado el municipio de
San Joaquín. 

Por ello, esta vez me
hicieron un cargo como si
mi vehículo fuera una ca-
mioneta 4x4, en circuns-
tancias de que es 4x2. 

Reclamé adjuntándoles todos los papeles y la
factura del vehículo. Señalaron que me contacta-
rían y transcurrido un mes llamaron para decir
que mi solicitud de reintegro del monto cobrado
en exceso había sido rechazada. 

Al exigir una explicación me muestran la pági-
na del SII, indicando que el modelo de la camione-
ta no figura en el listado... claro, y optaron por se-
leccionar el más caro. 

Al manifestarles que consideraba injusto el co-
bro, me espetan que reclame donde quiera.

Elizabeth Villar

Q U E  N O  L E  P A S E

Le cobraron más
porque era más caro

Isabel Santibáñez vive en Castro, Chiloé,
y en julio viajó a Santiago. Tiene una tarjeta
bip! desde que se inauguró el pago del siste-
ma de transporte metropolitano. Sin em-
bargo, cuando quiso utilizarla no pudo. La
persona de la boletería de la estación de me-
tro Los Militares le informó que estaba ven-
cida pese a que tenía un saldo de $6.970.

“Al investigar lo sucedido, me confirma-
ron que efectivamente la tarjeta no funcio-
naba más. Y al reclamar por mi saldo, dije-
ron que lo había perdido... así de simple.
Nunca se nos informó que tuviera fecha de
vencimiento; de hecho yo la usaba cada vez
que viajaba a Santiago, esporádicamente, es
cierto, pero al menos una vez cada dos años.
Quiero que me devuelvan los fondos que
tenía; me corresponde”, afirmó la lectora a
Línea Directa.

En Cartas al Director del domingo 18, Pa-
tricio Canto preguntaba si acaso con el ven-
cimiento de la bip!, ¿también vence el dine-
ro que queda en ella? Y añadía que “debie-
ran obligar al Ministerio de Transportes, al
menos, a hacer una publicación después de
cinco años, para que las personas puedan
recuperar su dinero”. 

La respuesta

La tarjeta bip! —cuyos inicios se remotan
al 2006 y 2007— es el medio de pago de
Red Metropolitana de Movilidad, que in-
cluye buses, metro y Metrotren Nos. Su
emisión y mantenimiento están a cargo de
Metro de Santiago.

Respecto del caso de Isabel Santibáñez,
del Servicio al Cliente Tarjeta Bip!, contes-
taron que su plástico está activo para su
uso, “pero el saldo de $6.970 en cuotas de
transporte se encuentra caducado”.

Nos aclararon que el procedimiento de
suspensión y caducidad de las cuotas de

transporte está normado por el Ministerio
de Transportes y Telecomunicaciones y se
encuentra establecido en la ley 21.329 del

año 2021, publicada en la página web de la
empresa (www.tarjetabip.cl).

De acuerdo a lo dispuesto en la ley, la vi-
gencia de la tarjeta bip! es indefinida en tan-
to se utilice o se cargue al menos una vez
durante un período de 12 meses. En caso

contrario, habiendo
transcurrido dicho
lapso, las cuotas de
transporte serán sus-
pendidas. “Para re-
cuperar el saldo de la
tarjeta, el usuario de-
be volver a cargar
d e n t r o d e l o s s i -
guientes 12 meses”,
precisaron. 

Y añaden que si
habiendo transcurri-
do 24 meses (2 años)
desde el último mo-
vimiento de la tarjeta
bip!, esta no presenta

usos o cargas, podrá de igual forma reacti-
varla realizando una carga. “Sin embargo,
el saldo de cuotas de transporte quedará
irrevocablemente vencido o caducado, no
existiendo la posibilidad de solicitar su
transferencia a otra tarjeta o el reembolso
del valor de las cuotas de transporte. Sin
perjuicio de lo anterior podrá reactivar la
tarjeta realizando una carga presencial”,
señalaron.

La bip! de Isabel Santibáñez —dado que
registró un último movimiento el 22 de
enero de 2020—, tenía más de dos años sin
transacciones de cargas o usos. En ese en-
tendido, informaron de Metro de Santiago,
el saldo que mantenía “se encuentra irrevo-
cablemente caducado, no existiendo la po-
sibilidad de solicitar su transferencia a otra
tarjeta o el reembolso del valor de las cuotas
de transporte”. 

Qué dice la normativa:

¿Vence el dinero de la bip!?
Cuando el plástico expira, ¿qué sucede con los fondos remanentes? Es la duda que
plantean algunos usuarios esporádicos del transporte público metropolitano. En
especial aquellos que son de provincias y que viajan de vez en cuando a Santiago. 

DOS AÑOS.— Habiendo transcurrido 24 meses,
se puede reactivar la tarjeta con una carga. Pero,
según la ley, el saldo de cuotas de transporte
quedará irrevocablemente vencido.

LEY 21.329
El procedimiento de
suspensión y
caducidad de las
cuotas de
transporte está
normado por el
Ministerio de
Transportes y
Telecomunicaciones
y se halla
estipulado en la ley
21.329 del año 2021.
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Hace ya varios meses que estos hoyos permanecen sin re-
parar y siguen agrandándose. Están en la avenida Américo
Vespucio Norte, entre los números 160 y 280.

Claudio Suazo Bravo

FOTO DEL LECTOR Hoyos en Vespucio

Scooters sobre la vereda en barrio El Golf

Hans Gesche Walker

Tengo 76 años y soy vecino de hace
décadas del barrio El Golf. Todas las
tardes camino por el sector y hace unos
días estuve a punto de ser embestido
por tres personas corpulentas transi-
tando en scooters por la vereda de
Apoquindo a toda velocidad. Esto es
pan de cada día, no hay control de la
autoridad y los guardias municipales
no hacen nada al respecto. Es un peli-
gro para los peatones. Más encima (al igual que las bicicletas), los dejan en
cualquier parte.

RESPUESTA.— De la Municipalidad de Las Condes precisaron que son la pri-
mera comuna que fiscaliza a los usuarios de scooters, multándolos desde junio
por no respetar la Ley de Convivencia Vial. Ello, “porque sabíamos que diaria-
mente se producen situaciones de riesgo para nuestros vecinos”. Con la marcha
blanca buscaron reforzar la normativa y generar una cultura de respeto en ci-
clovías, aceras y calzadas. Añaden que han cursado más de 300 infracciones a
personas sorprendidas circulando en lugares no autorizados, faltando a la ley o
conduciendo sin las medidas de seguridad. Asimismo valoran la labor de los
inspectores municipales, “quienes diariamente son los encargados de multar a
los infractores, y han desarrollado un importante trabajo de concientización.
Para eso se realizan operativos diarios en distintos puntos estratégicos de la
comuna”. Saben que este medio de transporte tiene beneficios, pero que tam-
bién genera problemas. “Les estamos exigiendo a las empresas de arrendamien-
to que establezcan zonas de estacionamiento, para impedir que los scooters
queden tirados, bloqueando el paso de los peatones o accesos”, concluyeron.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Desde el 1 de agosto, Patricio
Pizarro Catalán se encuentra sin
señal de celular, ni para llama-
das ni para internet 4G. Al re-
clamar a Entel, de la com-
pañía le dicen que ello
obedece a los cortes de
luz por el pasado frente
de mal tiempo. “Pero
eso ocurrió hace días;
¿cómo no lo solucio-
nan aún?”, pregunta.

Vive en la Región de
la Araucanía, en el sec-
tor de Santa Carolina,
comuna de Cholchol
—Ruta S-16, entre Chol-
chol y Galvarino— y se-
ñala que las antenas que otorgan la tan an-
helada cobertura a él y sus vecinos están
en Rahue y Nilpe. “Si Línea Directa nos
pudiera colaborar, se lo agradeceríamos
mucho”, concluye. 

En Entel nos informaron que solicita-
ron al Departamento de Redes hacer una
exhaustiva revisión del sitio, “pero no fue
posible, debido a que el lugar fue declara-
do como una zona preventiva”.

Precisan que al tratarse de un caso críti-
co, y dada la complejidad de la situación
de la zona donde se encuentran las ante-
nas que brindan el servicio móvil es difícil

entregar un plazo determina-
do de solución “por ser un he-
cho de fuerza mayor, no atri-

buible a responsabilidad de
nuestra compañía” y que

fueron debidamente co-
municados a la Subse-
cretaría de Telecomu-
nicaciones (Subtel). 

Indican, del mismo
modo, que revisaron
el tráfico de la línea

comunicada por el lec-
tor, “pudiendo confir-

mar que existe tráfico y,
por lo tanto, se comprueba

utilización del servicio de te-
lefonía móvil”.

Sin perjuicio de las condiciones de con-
flicto que hay en la zona, y en virtud de los
hechos, como atención comercial, dejaron
registro de un descuento a través de una
nota de crédito. 

Finalmente, afirman que una vez que
se levanten las restricciones en la zona
por las autoridades competentes, “nues-
tro equipo técnico asistirá y revisará los
sitios que se estime, necesiten una man-
tención; y si el caso lo amerita, una vez
realizada las pruebas, se harán las mejo-
ras correspondientes para que no se vea
afectado el servicio”.

El caso de Patricio Pizarro: 

Sector crítico de La Araucanía
está sin cobertura celular

El problema afecta al área entre Cholchol y
Galvarino, “una zona preventiva”. Una vez que se
levanten las restricciones, los técnicos irán a terreno. 
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Dice que le encogieron el
pantalón en el lavaseco

Envié a lavar un pantalón de la marca Brooks
Brothers a L’art Parisien y me lo entregaron enco-
gido. Lo volvieron a estirar y al lavarlo en mi casa
de nuevo ocurrió la misma situación.

Me aseguran que es un defecto de fábrica de la
prenda y en la tienda culpan a la tintorería.

Aún no hay solución.

José Antonio del Solar
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